
TILDÓ DE ACCIONES CRIMINALES LAS "CHUZADAS" DEL DAs

Lo que está en juego'es la
democracia:Augustolbáñez'

vedad extrema y el riesgo
que significa para la
democracia del Estado
social de derecho. ¿Usted
qué opina al respecto.

A.J.!.: Independiente
mente de los epítetos que se
quieran utilizar para deno
minar el hecho, no cabe duda
de que se trata de acciones
criminales que comprometen
y socavan encarecidos prin-
cipios y valores de nuestra

versos proyectos, así como democracia y nuestro orden
en el anhelo de fortalecer institucional, en detrimento
la autonomía e independen- de todos los sectores sociales
cia de esa rama del poder del país.
público; exhortando, otra E.N.S.: ¿Usted cree que
posibilidad en todo caso, a en las interceptaciones te
la reducción de tensiones o lefónicas, se sabrá quién
conflictos que pueden llegar o quiénes fueron los cere
a comprometer la respeta- bros de la ilegal acción.?
bilidad e independencia de A.J.!.: La Corte, repito, '
la rama judicial. Ese enea- confía en los organismos
miable empeño, de ninguna investigadores competentes
manera puede calificarse y, en esa medida reafirma
como tarea de un burócrata la confianza en que el país
inoficioso, mucho menos en conocerá la ver dad de los
momentos en los que Co- hechos y la identidad de sus
lombia despierta particular artífices materiales e inte
int erés y atención de la co- lectuales.
munidad internacional. E.N.S.: Todo el país de-

La experiencia y solvencia fiende la autonomía de
de la figura, como observa- la Corte y rechazan cual
dor, es indiscutible. En fin , quier intromisión en su
es el cumplimiento de com- jurisdicción, pero ello no .
promisos internacionales, oculta los retrasos en los
convencionales: por ello, es procesos de [arcpolitica
difícil pensar que con tal y elenopolitica. ¿Por qué
figura se este desinstitucio- estos procesos no avanzan
nalizando el país. tanto como los de la para-

E.N.R: ¿La Corte Su- política.
prema tiene certeza de A.J.!.: Son dos espect ros
que hoy por hoy. no está investigativos con distintos
siendo interceptada, ni niveles de complejidad pro- .
sus comunicaciones chu- batoria. Para emprender
zadas? los procesos de la para-

A.J.I.: Aspiramos a que política debió transcurrir '
ello no esté sucediendo tiempo considerable hasta,
y, por supuesto, la Corte consolidar un programa
abriga confianza en que metodológico que permitiera .
prontamente las invest í- impulsar exitosamente las
gaciones conduzcan a es- investigaciones. Igual su
tablecer, -par a el biendel cede ahora con la'que se ha
país y nuestra democracia, dado en llamar farcpolítica, :
quiénes fueron los autores .dereciente abordajeinvesti~ '

y partícipes de tan repudia-: "gat ivo, cuyos resultados de- "
bIes acciones. Lo que esta 'penderán de la consistencia :
en juego es la democracia y solidez de las evidencias y .
pues no solo es indebida tal elementos probatorios que ::'
actuación criminal frente a d .se recau en. ': . . '
un o unos magistrados; sino ' E.N.S.: ¿La Corte ya '
con respecto y.en contra de . tieneen sus 'manos ,'id'
cualquier ciudadano. ' , proceso.dis(:ipliiíarlii :'cie
' E ~N~S~ : ' llG:Y, quieneslaYidi.spolít'iéaque leeo- ' , '
creen que bautizar esta . licitó ci ·la p roC.urq (luriti '
situación con elnombre " Gen e'ral de 'la Nacionl'
de chuzadas, avoca gra- . A;J.I:~Sí, así es;Wl ' ' "

específico, la jurisdic
ción de la ePI podría
eventualmente avocar
casos de laparapolítica"
si se comprueba falta .de
diligencia o negligencia
del Est(l,do para castigar
algunos delitos de lesa
humanidad. ¿Quéopi
niónle merece esta posi
bilidad?"

A.J.I.:' Aspiramos que
el tema sea resuelto de
manera satisfactoria en el
marco de los.. mecanismos
internos; en sede de la Cor
te Suprema de Justicia se
han impuesto; y con lujo
de detalles, los estándares
internacionales. Ello ha
sido reconocido interna e
internacionalmente.

E.N.S.: Hay 'voces que
sostienen que la figura del
relator de la ONUpara la

vigilancia de la auto-
~U''''''''''''' ~

nomíajudicial es un .
cargo burocrático y
que no tiene mayor
, peso en la prácti-
, ca. ¿Qué opinión'e merece al res
.r .p ectoi

A.J.I.: Esa lec
tura es injusta y

equivocada. La tarea
primordial del Rela

tor Especial para
" la lndependen

} cia Judicial no
f

, es distinta a la
de buscar cana-

, les ' adecuados
que conduzcan,
por ejemplo, .a
la creaci<$n·de un

. clima' propicio,"
que posibilite

.' una ' inter locu'·
ciénconstructí- :
va que' blvolu- '
cre a todos 10$ ,

'. protagonistas
del ' s i s t e m a
judicial en di-

El presidente de la Corte Suprema de Justicia aseguró que ya tiene en su
poder el proceso disciplinario de la yidispolítica que le había solicitado al
Procurador

AUGUSTO JOSÉ IBÁ
ÑEZ: Como jurisdicción
complementaria, la Corte
Penal Internacional solo
podrá entrar en actividad,
cuando el Estado no pueda o
no quiera investigar o juzgar
los crímenes de competencia
de la Corte. Lo importante es
que Colombia cumpla con el
estándar internacional y así,
sería impensable la compe
tencia complementaria.

E.N.S.: Hay quienes di
cen que la vigencia de la
CPI en Colombia no ge
nerará mayores cambios
porque se trata de una
jurisdicción subsidiaria
complementaria.

A.J.I.,: Eso es cierto. Las
posibilidades de interven
ción de la Corte Penal In
tern~cional resultan direc
tamente proporcionales a los

obstáculos o dificulta-
des que el orden
jurídico interno
encuentre para
investigar ,
sancionar y
rep arar a ,
las víctimas; >,

.,1 de delitos de
competencia

de ' ese tribu
nal.

E.N.S.: Sin
entrar en algún

caso

ILuis AuguSto.Aponte 'l'inoco
Periodista de EL NUEVO SIGLO

LO 'QUE ESTÁ en juego
es la democracia pues no
solo es indebida tal actua
ción criminal frente a un
o unos magistrados, sino
con respecto y en contra de
cualquier ciudadano, dijo
el presidente de la Corte
Suprema de Justicia, Au
gusto José Ibáñez Guzmán,
haciendo referencia a las
interceptaciones telefónicas
y seguimientos del DAS.

En diálogo con EL NUE
VO SIGLO, el magistrado
Ibáñez Guzmán también se
refirió al papel de la Corte
Penal Internacional en el
país y aseguró que no puede
calificarse la presencia del
relator de la ONU para la in
dependencia judicial como un
acto burócrata e inoficioso.

EL NUEVO SIGLO: Us
ted fue negociador de la
Corte Penal Internacio
nal, CPI, ante la ONU. En
el caso concreto de Colom
bia, ¿qué implicaciones
tendría la entrada en
vigencia de este Tribunal
en el país?

jangel
Resaltado


